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Continuación de los trabajos de colaboración derivados del programa de 

experimentación relativo a la utilización de tokens digitales para la liquidación de 

operaciones de pago y de valores mayoristas 

 

El programa de experimentación relativo a la utilización de tokens digitales mayoristas (los 

llamados wholesale central bank digital currencies o CBDC mayorista) ofrece al Banco de 

España una oportunidad de colaboración con el sector privado para explorar las ventajas e 

inconvenientes inherentes al uso de una tecnología emergente. En concreto, siguiendo el 

ejemplo de otros bancos centrales, esta iniciativa permite analizar en qué medida la 

aplicación de estos tokens en el ámbito de las infraestructuras del mercado financiero 

podría servir para acelerar su adecuación a las necesidades y demandas de una sociedad 

crecientemente digital. 

 

En respuesta a esta convocatoria, el Banco de España recibió un total de veinticuatro 

propuestas de colaboración que, tras su correspondiente evaluación, convergieron en la 

selección de tres proyectos finalistas. El pasado 3 de enero se anunció la firma de los dos 

Convenios reguladores de dos de ellos. Una vez completado el proceso de negociación y 

definición de los términos concretos del tercero de ellos y, de conformidad con lo previsto 

en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Banco de 

España y su correspondiente promotor ha dado por formalizado el necesario convenio de 

colaboración para el tercer proyecto finalista, cuyo detalle puede consultarse en el BOE de 

fecha 06.05.2024 a través del siguiente enlace:  

 

- Convenio firmado con Minsait – Indra soluciones tecnologías de la información SLU 

 

Finalizado este trámite da, por tanto, comienzo la fase de ejecución del experimento 

acordado, siendo el promotor del mismo Indra soluciones tecnologías de la información 

SLU. 

 

La experimentación presentada por Minsait está dirigida principalmente a probar la 

integración de una CBDC mayorista con la liquidación de tokens nativos de activos 

financieros en una única plataforma DLT, así como a proporcionar evidencias sobre 

posibles ventajas y desventajas de la introducción de una CBDC mayorista respecto a 

procesos, procedimientos e infraestructuras tradicionales. 

 

Los experimentos se llevarán a cabo durante los próximos cinco meses, mientras en 

paralelo se continúa trabajando con los dos proyectos que se iniciaron en enero de este 

mismo año.  

https://boe.es/boe/dias/2024/05/06/pdfs/BOE-A-2024-9112.pdf

